
B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
DE L.V 

DEL r.OIJIKUNO DK PROVINCIA. 

Núm. Il¡2 

D. HIGINIO POLANGO, GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA, 

Hago saber: Que perturbada la tranquilidad 
pública por un acto de rebelión armada en la ca
pital de la Monarquía, y habiendo sido por este 
hecho declarado en estado de sitio el distrito mi
litar de esta Capitanía general; vistos los artículos 
4.° y 5." de la ley de 17 de Abril de 1821, he re
suelto delegar en la Autoridad Militar las funcio
nes que me corresponden en todo lo que concier
ne al orden público, quedando por consecuencia 
desaforados y sujetos á la jurisdicción militar, 
los que desde la publicación de este bando in
curran en las contravenciones expresadas en la 
ley citada. 

' León 22 Junio de 1860. 

E l Gobernador, 

T T i g i n i o I 'o la ivoo. 

1' 

Imp. >; l i l i g ra f i a de José (1. Iteilomlo, Plahrias. 


